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El reingreso del servidor a la Empresa antes de venci-

do el término de tres años de su cesación en el

empleo, interrumpe la prescripción y hace in-

demnizables ambos períodos.

Rcvmam dc nulidad interpuesto por la Cerro de Pasco,

un ¡a vauxa que sigue con don John l-Vafcrs, sobre

despedida del e¡11plm.—Pmmde de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

F,] Fiscal opina que NO HAN IX?ULIDAI) en la
sentencia recurrida por don john R. “'atcrs _x' la

("crm de Pasco ("upper Curporatí0n.

Lima. 3 de octubre (10 1042.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

l.…íl]l¿l. 24 (le noviembre de 1942.

Vistos: cun el mu» cscritu del señor X'ncal. (l(:c

tur ¿cnavídcs Canseco. que se agregará rubricado pm“

el Secretari… con lo expuesto por el Señor Fiscal: )“

considerando: que en nctubrc de 1931 john Waters fué
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despedido del empleo ¡)01' la _Cerro de Pasco Copper

Corporation. cuando ¡¿ había prestado (105 años y tres

nu*&—cs (10 servicios, lo que se encúentra probado con

an recm'(l (10 trabajo …rrícntc & fs. 16, que compren—

de el tiempo corrido del 10 de febrero de 1929 al 10

de octubre (lv 1931 ; que por tanto el derecho a ser

indemnizzulu por este tiempo no ha caducado por ha-

hor ¡ido Hznnzulu nucvzm1cntc al trabajo por la Ccrrr-

de Pasco. zmtcs (le que trascurríera el término legal de

Ia prescrí¡wi(m. pues del expresado record de trabajº

tmnhíén consta que XVater% rcinqrcsó al servicio de la

("mnpañía cl 15 (10 marzo (10 19341 declararon HA-—

…CR NL'LH):XD cn la sentencia de vista de fs. 68.
su fecha 24 de junio (10 1941. en cuanto c<mfirmzmdº

la dc primcm instancia de fs. 38. su fecha 5 del mis-

mn moi (x" ;u'w. declara infundada la demanda por el

periodo citado de febrero de 1920 a octubre de 1031'

r<*fm*m:mdn la primera _v revocando la segunda. on es-

t(* punto. (lcclzlrzn'on fundada ¡a demanda en esta par—

te: declararon NO HABER NULTDAD en lo demás

'que (ºl falín de vista cm_1tícne: _X' los devolvieron.

Valdivia. — Portocarrero. — Ballón. — Pastor.

A. Eguren Bresaní_ Secretari0.
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Considerando: (¡uc está probada la reanudación

de lus .<c1 vicius (10 don john R_ “"atcrs, en la Cerro

110 Vasco (". (“.. el año 1934. zmtcs de que mrríera el

plan) (lt lu |)r(-scrípci(m (le] derechu_ por los años de

1929 :1 1931 : _x' (¡110 no se Im acreditado que el actor

hiciera ;ll):u1dm¡u (101 cmplc0: mi x'ntn es por Ia NULI—

DAD (10 la sentencia de X'í$t2l en cuanto (lcscmmce ol

(¡(ÍI'C'CI1U (lc “';lters pm" lus IlñH$ 1020 a 1031 _x- pm"

la NO NLÍÍ…ID.XD cn la dvmzis que contiene.

Lima. 20 (lo 11m'í01'11b1'0 do 1042.

Alberto Benavides Canseco.

Se publicó UH]f(“-l'…(' ;1 ley.

.—7. /f_(/H¡'('/¡ /€¡'0san¡. Secretario.

Cu:ulwnu Xu. 784.—-—.Xñn 1042.


